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rierde, contados ambos a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid. 19 de noviembre de 1980.—P D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

264 ORDEN de 19 de noviembre de 1980 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria, la instalación de de
pósitos para almacenamiento de vinos, por don 
Luis Celaya Tebar, en su bodega emplaza en La 
Roda (Albacete), y se aprueba el proyecto defini
tivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for- 
mulada por don Luis Celaya Tebar para la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vinos, en su bodega emplazada 
en La Roda (Albacete), acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 034/1976, de 13 de enero, y de acuerda con 
lo dispuesto en la Ley 152,1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente, y de/nás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno —Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos, por don Luis Celaya Tebar, en su bodega em
plazada en La Roda (Albacete), comprendida en zona de prefe- 
rente localización industrial agraria por cumplir las condiciones 
y requisitos qué señala el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A' de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los 
beneficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de 
la libertan de amortización durante el primer quinquenio, en 
aplicación de lo dispuesto en la Ley 44/1978. de 8 de septiem- 

 bre, y en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los de expro
piación forzosa de terrenos, preferencia en la obtención del 
crédito oficial y la reducción de los derechos arancelarios, por 
no haberlos solicitado

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro — Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia cuyo presupuesto de inversión asciende a quinien
tas sesenta y cuatro mil novecientas seis pesetas con cinco 
céntimos (564.906,05 pesetas)

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a ochenta 
y cuatro mil setecientas treinta y cinco (84.735) pesetas, apli
cación presupuestaria 21.05-761.2).

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos, preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones del interesado por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

Seis —Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras  de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución. ^

Le que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 19 de noviembre de 1980.—P D., el Director general 

de industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

265 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la instalación de la alma
zara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora, 
del Pilar», de Villacarrillo (Jaén), en la citada lo
calidad.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
 Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora del Pi
lar» de Villacarrillo (Jaén), para instalar una almazara en 
dicha localidad acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, y demás disposiciones dic
tadas paro su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

(Jno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del articulo 8.º del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, la instalación de una almaza
ra por la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora, del Pilar», de 
Villecarrillo (Jaen), en dicha localidad.

Dos.—Proponer la concesión, Qn su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del artículo 8.º, del citado Decreto, excepto los

relativos a expropiación forzosa, y derechos arancelarios, que 
no han sido solicitados. No se otorga subvención.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para que la Sociedad 
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las" 
obras e instalaciones de la instalación industrial propuesta. Este 
plazo contará a partir de la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuatro.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos be
neficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su condbimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias.

266 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la extractara de 
aceite de orujo de aceituna de la Sociedad «Car
melo Madrid, S. A », sita en Valdepeñas (Ciudad 
Real), y se aprueba el correspondiente proyecto 
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la prouesta elevada por esa 
Dirección General de industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad «Carmelo Madrid. S. A.», para ampliar 
una extractora de aceite de orujo de aceituna, en Valdepeñas 
(Ciudad Real), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones 
dictadas para, su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 

industrial agraria, según el artículo 3.° del Real Decreto 634/ 
1978 de 13 de enero, la ampliación de una extractara de aceite 
de orujo de aceituna, sita en Valdepeñas (Ciudad Real), de la 
que es titular «Carmelo Madrid, S. A».

Dos.—Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes y relacionados en el artículo 3.° y en el apar
tado 1 del artículo 8.°, del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto los relativos a expropiación forzosa y derechos arance
larios. que no han sido solicitados

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, con un presupuesto de 22)400.670 pese
tas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro.—Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y otro de dieciocho meses para finalizar la 
ampliación y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964 de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de noviembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

267 ORDEN de 21 de noviembre de 1980 por la que 
se conceden los beneficios previstos en el artícu
lo 5.° c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios para la am
pliación y perfeccionamiento de un centro de mani
pulación de productos hortofrutícolas, a la Sociedad 
Cooperativa Agrícola «Sagrado Corazón de Jesús», 
de Algemesí (Valencia), APA 038.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa Agrícola «Sagrado Corazón de 
Jesús» de Algemesí (Valencia), calificada como Agrupación de 
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro 
con el número 03a. para la ampliación y perfeccionamiento de 
un cendro de manipulación de productos hortofruticolas en la 
citada localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el 
artículo 5.º, c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás 
disposiciones que la complementan y  desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero —Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 
perfeccionamiento de un centro de manipulación de productos


